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CONSEJO - APOYO A LOS ÓRGANOS DE COGOBIERNO -

ARQUITECTURA·

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA DISEÑO Y URBANISMO DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE
FECHA 24 DE ABRIL DE 2024, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

12.
(Exp. Nº 031130-000437-23) (Dist. Nº 952/24) - VISTO: la resolución Nº 64 de fecha 13.3.24 de este Consejo que aprobó el documento
elaborado por el grupo de trabajo conformado por resolución Nº 147 de fecha 6.12.23 de este Consejo para desencadenar los egresos de
la Licenciatura en Diseño de Comunicación Visual y la pauta para la realización del Proyecto Final de Carrera para el año 2024; y encomendó
a dicho grupo su redacción final;
CONSIDERANDO: que en actuación 10 de estos obrados se remiten los informes, pautas y lineamientos en su redacción final;
RESUELVE:
Aprobar los documentos elevados por el grupo de trabajo:
- Informe de fecha 19.4.24, en su redacción final;
- Pautas para el trabajo que reemplazará la tesis de la LDCV, año 2024:
- Lineamientos para la definición y organización del trabajo que reemplazará la Tesis del Plan de Estudios de la Licenciatura en Diseño de
Comunicación Visual (LDCV);
- Pauta Piloto PFC 2024-25.
11 votos - unanimidad de presentes.

Montevideo, 25 de Abril de 2024
Pase a  DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE LA ENSEÑANZA
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Pauta piloto PFC 2024-25
–
Marzo 2024

–
Propuesta elaborada por el equipo docente de PFC + coordinación y dirección DPCV

Por PFC: Cecilia Basaldúa, Beatriz Fernández Cordano (R), Maite Lacava, Micaela López,
Sofía Michellini, Carolina Ocampo, Ma. Emil Saldaña

Por DPCV: Matilde Rosello (D), Lucía Stagnaro, Beatriz Fernández Cordano

–
A partir de la solicitud del Consejo de trabajar en la promoción del egreso de la LDCV,
PFC presenta los componentes fundamentales de la propuesta de trabajo
que desarrollaremos en el curso semestral.

1. PUNTO DE PARTIDA: DEFINICIÓN DEL TEMA

Es imprescindible cumplir con uno de estos puntos de partida para elección de un tema:

a. Proyecto profesional (estudiantes que tengan producción desarrollada)
b. Proyecto académico que se retoma (propio o ajeno, de otro curso, de extensión,

investigación, práctica curricular de enseñanza, etc.)
c. Comitente y su necesidad
d. Proyecto a partir de la tesis entregada

2. ENTREGA

Evidenciar la relación estratégica entre estos puntos y la investigación:

Título: Sintetiza la totalidad del proyecto: la problemática y la propuesta de abordaje que diseñaste.

Problemática: Oportunidad disciplinar o excusa comprobable, motivación/implicancia personal.

Marco teórico: Posicionamiento teórico desde donde se desarrolla el proyecto, referente a la
disciplina y a la problemática.

Antecedentes: Análisis de discursos o propuestas disciplinares ya existentes en torno al problema
que estás construyendo y cómo aportarán a tu proyecto.

Objetivos: Promesa / propósito / desafío, desde la mirada disciplinar.

Metodología: Qué pasos formaron parte de tu proceso de diseño.

Propuesta estratégica: Definición de comitente, públicos, mensajes, propuesta conceptual y visual, y
plan de implementación que detalle las acciones, los contextos, las temporalidades y los medios.

Conclusiones: Hallazgos de la investigación, alcances y limitaciones del proyecto.

Referencias bibliográficas: referencias articuladas en la propuesta.



Pieza representativa: diseñar una de las piezas proyectadas que permita evidenciar el sentido de tu
propuesta estratégica y sirva de ejemplo.

3. CONSIDERACIONES

- El desarrollo será semestral con asistencia presencial obligatoria los lunes de 18 a 22 hs.
- Se recomienda realizar el proyecto en duplas de estudiantes, aunque también se podrá

desarrollar de forma individual.
- Se podrá reprobar por no cumplir con el 85% de la asistencia.
- El equipo docente podrá estipular un máximo de tres (3) entregas, dos (2) parciales y una (1)

final, todas de carácter obligatorio, de lo contrario se reprobará.
- El actual equipo docente asume el acompañamiento de un máximo de 70 proyectos por

semestre de cursada, lo que podrá viabilizar el cierre del proceso de hasta 140 estudiantes
(en caso de trabajar en duplas).

- Para identificar los PFC que responden a esta pauta, y diferenciarlos de aquellos entregados
en base al programa anterior, deberán contar en su carátula con la fecha de entrega, la cual
será posterior a marzo de 2024, y el siguiente texto: “Proyecto realizado en base a la pauta
piloto PFC 2024-25”

- Al cierre del primer y segundo semestre 2024 se evaluará esta propuesta en conjunto con la
Comisión egreso LDCV del Consejo de FADU, a partir de lo cual se podrán modificar estas
condiciones.


